
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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_______________________________________________________________ 
  

          A.I.C. No. 085 

 

Venadillo Tol., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

RADICACIÓN:  738614089001-2021-00133-00  

PROCESO:    EJECUTIVO DE MENOR CUANTÌA  

EJECUTANTE:  LEYLA MORALES ROJAS.  

Apoderado:  Abog. Álvaro Yezid Rodríguez Manrique. 

EJECUTADO:   JORGE ORJUELA MURILLO. 

Apoderado:  Abog. Jesús Eduardo Bonilla Varón. 

 

Vencido el término indicado en el numeral 1 del artículo 443 del C. G. 

del Proceso, el Despacho atendiendo lo previsto en el numeral 2 ibídem, 

decreta la práctica de la diligencia de AUDIENCIA reglada en el artículo 392 

de la misma codificación, la que tendrá lugar la hora de las 9:00 de la 

mañana, del día treinta y uno (31) del mes marzo del año en curso. 

 

Para dicha diligencia, se tiene y se practicarán las siguientes PRUEBAS: 

 

PARTE EJECUTANTE: 

 

Documentales: 

 

Téngase como pruebas, los documentos aportados con la demanda. 

 

Testimoniales 

 

La parte ejecutante no hizo uso de este medio de prueba. 

 

Interrogatorio de parte 

 

Conforme a lo pedido en la demanda, se ordena la práctica del 

interrogatorio de parte del señor JORGE ORJUELA MURILLO, que le efectuará 

el Despacho y la parte ejecutante, persona que será notificada por medio 

de la parte que pidió la prueba, quien suministrará al Despacho, el medio 

digital del declarante para la conectividad respectiva. 

 

PARTE EJECUTADA: 

 

Documentales:  

 

Ténganse como pruebas los documentos aportados con la 

contestación de la demanda y proposición de excepciones. 

 

Testimoniales. 
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Se ordena la recepción del testimonio del señor WILLIAM LEANDRO 

MARTÍNEZ SALINA, conforme a los hechos de la demanda y a lo indicado en 

la contestación de la demanda, persona que será notificada por la parte 

que pidió la prueba, quien suministrará al Despacho, el medio digital del 

declarante para la conectividad respectiva. 

 

Interrogatorios de parte. 

 

La parte ejecutada no hizo uso de este medio de prueba. 

 

PRUEBAS DE OFICIO. 

 

Testimoniales 

 

El Despacho ordena la ratificación de la declaración extra proceso, 

rendida por la señora PAOLA ROBAYO RODRÍGUEZ, ante la Notaría única de 

Lérida, Tolima. 

 

Interrogatorio de parte. 

 

Se ordena la práctica del interrogatorio de parte que le formulará el 

Despacho a la ejecutante en este asunto, señora LEYLA MORALES ROJAS.  

 

Se advierte a las partes que, la audiencia se efectuará por la 

plataforma MICROSOFT TEAMS ó LIFESIZE por lo que, deben aportar al 

expediente los números de celular actualizados, de ser del caso, dirigido a 

obtener la respectiva conectividad en la fecha y hora indicada. 

 

NOTIFIQUESE 

 

La Juez,  

 

 

Firmado Por: 

 

Diana Constanza Tique Legro 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Venadillo - Tolima 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente 

URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


